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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS 

• SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con' 
lo siguiente: 

\ \Coñtaias 	". Registro 

Oficio número LIVISSLyPIDJII o.21 2/2018 de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez; quien se ostenta cómo Presidente de la Mesa 
DirectivadélCongreso de;Mórélos. 	' 

Anexo:.  
- 	1 	¿ 

Copia certificada del acta de,Ia sesion de Ja junta previa, ini(WN.,  el 
veintinueve y concluida'I tréiñta de,ag'ostodedo 	mil dióioc.)con 
motivo de la elección de la Mesa Directiva'del Congreso de Morelos. 

039414 

Documentales recibidas el día,  de ayer' en lOficin 
Correspondencide este Alto Tribuhal 'Const&'\ 

-,. 
& 	
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Ciudad d&.Mexico, a veinticinco de 'stA  

Certificación Judicial y 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y el 

anexo dé auentad Presidnte de ¿;sa Directiva del Congreso de 

Morelos, a quien se tiene por or'esentadó con la,  pérsónalidad que ostenta', 

dando contestaión 	la de'i' 'a 'de contróversia constitucional, 

designando autorizádbsydelegados,señáIañdo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudapciendo como pruebas la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humano, la instrumental de actuaciones y exhibiendo 

la documental que ef:. '-mente acompaña, la cual se relacionará en la 

audiencia de ofrecimien .-.y"desahogo ide pruebas y alegatos; sin embargo, 

no es posible tener por cumplido el requerimiento formulado mediante 

proveido' de 1 dos de aosto del -año en curso, toda vez que no 'exhibe ls 

demás documentales que anuncia relativas a los antecedentes legislativos de 

los referidos decretos, en consecuencia, se requiere nuevamente al Poder 

Legislativo de Morelos, para que, en el plazo de tres días hábiles contados a 

partir del día siguiente al en que surta la notificación del presente proveído, 

1  De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar leqalmente al Conqreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte con las facultades de un apoderado 
general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, 
dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; (...) 
Artículo 32. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido desarrollo de los debates, 
discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente 
i, r, ,-n rl fIt dp nr,mhrmjnfç, r1 ms cjirc.tiv nr 	I 	r,iinrlr, y frçpr p3n IriiItiyn I maca drArfw, 	n 

 
 
 
 
 



envíe la copia certificada de 

apercibido que, de no cumplir coi lo anterior, se resolverá lo conducente con 

las constancias que obren en au 'os. 

Lo anterior, con fundament en los artículos 4, párrafo tercero`, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero, 31, 32€ 

35, párrafo primero7, de la Ley Reglamentaríá de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Plitica  de los Estados unidos Mexicanos, así 

como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del nurnerl 19  de la citada ley. 

Con fundamento en el artícilo 28710  del mencionado Código Federal, 

hágase la certificación de los dís en que transcurre el plazo otorgado a a 

autoridad mencionada en este prveído. 

Notifíquese. 

ticia Guzm4n Miranda, Secretaria de la 

constitucionat\Y 1A Accion9 de 
rtría General de AcJerIos dé este 10 

/ 	.. 

2  Artículo 4. ,..) 
Las partes p 'drán • -signar a uha  o varias personas para 'ír notificaciones, ¡mpo9erse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 10. - drán el carácter de parte en las controve sias constitucionales: 1 ...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u árgano que hub ere emitido y promulgdo la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demaidado y, en su caso, el tercro interesado deberán omparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas!que los rigen, estén faculta. os para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
ajuicio goza de la representacin legal y cuenta con la ca.acidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de reDresentación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegado. para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y rcursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 31. Las partes: podráh ofrecer todo tipo de l)rueas, excepto la de poskiones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá Jl ministro instructor desec arde plano aquellas prjebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia defiflitiva. 
6  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en a audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga re ación de ella en la propia ,udiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. (...). 	 - 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá d;cretar pruebas para me or proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes pa que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
8  Artículo 305. Todos los litigaites, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, pa a que se les hagan las iotificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera not icción a la persona o jersonas contra quienes promuevan, o a las que Íes 
interese que se notifique, por la intervención que deban t ner en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema CortO de Justicia de la Nación •onocerá y resolverá coi base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconsti ucionalidad a que se efieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A f Ita de disposición exprsa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
lO  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en 'ue comienza a correr Un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisament el día en que surta sus e actos la notificación dé la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en e caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte má efectos que los de la resionsabilidad del omiso. 
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s antecedentes legislativos de referencia, 

Lo proveyó y firma la 1 linistra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con L 

Sección de Trámite de Contro 

Inconstitucional¡ 

Tribunal 

2 

 
 
 
 
 




